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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05710/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00768/PLEGISLA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SI/10/AA8 ¡SALUDOS! A QUIEN CONTESTE; Con fundamento en la LGAIP, la CPEUM y la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS artículos: 18, 92 Solicito copia simple de los documentos resultado de las auditorias que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a los siguientes alcaldes del municipio de Atizapán de zaragoza, en los trienios señalados: 1) 1997-2000, correspondiente a él alcalde Carlos Madrazo Limón 2) 2000-2003, correspondiente a él alcalde, Juan Antonio Domínguez Zambrano 3) 2003- 2006, correspondiente a él alcalde, salvador Vásquez Herrera 4) 2006-2009, correspondiente a él alcalde Gonzalo Alarcón Bárcena 5) 2009-2012 , correspondiente a él alcalde Jesús David Castañeda 6) 2012- 2015 , correspondiente a él alcalde Pedro David Rodríguez Villegas 7) 2015-2018 , correspondiente a la alcaldesa Ana María Velazco 8) 2018-2021 , correspondiente a la alcaldesa Rut Olvera Nieto Adjúntese copia simple de los documentos que se obtuvieron como resultado de las auditorias en cada uno de los 8 trienios mencionados.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
En el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se aprecia que el día diez de noviembre de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00768/PLEGISLA/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se emite respuesta

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” (Sic)

[bookmark: _Hlk90488978]Adjuntando para tal efecto, los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 768.pdf”, “Acta de la 30a. Sesión extraordinaria del CT 2021.pdf” y “Respuesta 0768-OSFEM.pdf”, los cuales no se reproducen toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05710/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“información incompleta” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta que emitió el sujeto obligado omite información relativa a las auditorias realizadas de 1997-2011. No presenta ninguna explicación como si lo hizo con la información reservada de los años 2020-2021. De esta manera, hay un incumplimiento a la información solicitada. Reitero que la unica información faltante es la relativa a las auditorias de 1997-2011” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de noviembre del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso del término legal referido en el Antecedente Cuarto, de las constancias que obran en el expediente electrónico relativo al recurso de revisión señalado anteriormente, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha seis de diciembre de la presente anualidad presento su informe justificado, mismos que fue puesto a la vista en aras de generar certeza jurídica sobre las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos.

De igual forma, el Recurrente no presentó manifestaciones o rindió alegatos que a su derecho convinieran. Asimismo, no se llevaron a cabo llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por ninguna de las partes, en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós , en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad el Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Una vez analizada la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona de el o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk93504571]Resultado de las auditorias que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a los alcaldes del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en los años siguientes
· 1.1- 1997-2000, correspondiente al alcalde Carlos Madrazo Limón.
· 1.2- 2000-2003, correspondiente al alcalde, Juan Antonio Domínguez Zambrano.
· 1.3- 2003- 2006, correspondiente al alcalde, Salvador Vásquez Herrera.
· 1.4- 2006-2009, correspondiente al alcalde Gonzalo Alarcón Bárcena.
· 1.5- 2009-2012, correspondiente al alcalde Jesús David Castañeda.
· 1.6- 2012- 2015, correspondiente al alcalde Pedro David Rodríguez Villegas.
· 1.7- 2015-2018, correspondiente a la alcaldesa Ana María Velazco.
· 1.8- 2018-2021, correspondiente a la alcaldesa Rut Olvera Nieto
Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por el particular, El Sujeto Obligado remitió tres archivos electrónicos de nombre y contenido siguiente:

· [bookmark: _Hlk87023195]RESPUESTA 768.pdf: Archivo electrónico que contiene el oficio No. OSFEM/DJC/SPH/254/2021, signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección Jurídico Consultivo, y remitido al Titular de la Unidad de Información del Poder Legislativo, a través del cual le informa, medularmente que, conforme a los artículos 125 y 140 fracción V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el OSFEM cuenta con un plazo que vence el 30 de enero de 2023, para la presentación de las cuentas públicas del año 2021; y para las cuentas públicas del ejercicio fiscal 2020, su plazo se vence el 30 de enero de 2022; para realizar la revisión y fiscalización de los recursos, emitir el informe de resultados de la fiscalización practicada, presentar ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización dicho informe; transparentar sus resultados y rendir éste a la Legislatura Local, por conducto de la Comisión de Vigilancia, mismo que después de su entrega, tendrá el carácter de público y deberá hacerse del conocimiento en medios electrónicos
 
Por lo anterior precisa que, la información solicitada tiene el carácter de reservada hasta en tanto no se emita el informe de resultados correspondiente, informando que remite el Acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 05 de noviembre de 2021, mediante la cual fue autorizada la clasificación de reserva de la información solicitada.

Asimismo, informa que por cuanto hace a los “Informes de Resultados” de los Actos de Fiscalización de los ejercicios 2012-2019 del Municipio de Atizapán de Zaragoza, pueden ser consultados en las siguientes ligas electrónicas:

[image: ] 

· [bookmark: _Hlk93509551]“Acta de la 30a. Sesión extraordinaria del CT 2021.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder legislativo con número de folio PLEGISLA/LXI/30ªext/2021, que emite el acuerdo PLEGISLA/LXI/CT/30ªext/2021SÉPTIMO  por medio del cual se confirma la clasificación como reservada de la documentación generada con motivo de las auditorías realizadas al Municipios de Atizapán de Zaragoza respecto del ejercicio fiscal 2020 por el periodo de tres años.

· “Respuesta 0768-OSFEM.pdf”: Documento electrónico que contiene el oficio número UIPL/1969/2021, signado por el Titular de la Unidad de Información del Sujeto Obligado, y dirigido al solicitante de información, mediante el cual medularmente informa que, se adjunta la respuesta a la solicitud formulada, proporcionada por el Servidor Público Habilitado del órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como razones o motivos de la inconformidad que “La respuesta que emitió el sujeto obligado omite información relativa a las auditorias realizadas de 1997-2011. No presenta ninguna explicación como si lo hizo con la información reservada de los años 2020-2021. De esta manera, hay un incumplimiento a la información solicitada. Reitero que la unica información faltante es la relativa a las auditorias de 1997-2011”. 

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

[bookmark: _GoBack]Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por otro lado, no debe soslayarse el hecho de que el Recurrente no impugnó el total del contenido de la respuesta dada por el Sujeto Obligado, ello en virtud de que señaló expresamente la negativa de proporcionar la información relativa a las auditorías practicadas a los alcaldes referidos en el periodo que comprende del año 1997 a 2011, al manifestar textualmente lo siguiente: “…La respuesta que emitió el sujeto obligado omite información relativa a las auditorias realizadas de 1997-2011. No presenta ninguna explicación como si lo hizo con la información reservada de los años 2020-2021. De esta manera, hay un incumplimiento a la información solicitada. Reitero que la unica información faltante es la relativa a las auditorias de 1997-2011…” (sic)

En este tenor, se estima que el Recurrente está conforme con los documentos que le fueron entregados referentes al documento en donde consten los resultados de las auditorias que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a los alcaldes del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en de los Actos de Fiscalización de los ejercicios 2012-2019, así como al informar que por cuanto hace a los ejercicios fiscales 2020 y 2021 tiene el carácter de reservada hasta en tanto no se emita el informe de resultados correspondiente, por lo que el motivo de su inconformidad radica en que no se entregó el documento en donde consten los resultados de las auditorias que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a los alcaldes del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en de los Actos de Fiscalización de los ejercicios 1997-2011, por lo que puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Así, una vez establecido que el motivo de inconformidad del Recurrente es la negativa de información respecto del documento en donde consten los resultados de las auditorias que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a los alcaldes del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en de los Actos de Fiscalización de los ejercicios 1997-2011, se infiere que la litis radica en establecer si el Sujeto Obligado entregó lo señalado como documentación faltante. 

En ese contexto, a efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, es de precisarse que el Recurrente desea conocer específicamente, el documento que dé cuenta del resultado de las auditorias que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a los alcaldes del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en los años siguientes:

1. 1997-2000, correspondiente al alcalde Carlos Madrazo Limón.
2. 2000-2003, correspondiente al alcalde, Juan Antonio Domínguez Zambrano.
3. 2003- 2006, correspondiente al alcalde, Salvador Vásquez Herrera.
4. 2006-2009, correspondiente al alcalde Gonzalo Alarcón Bárcena.
5. 2009-2011, correspondiente al alcalde Jesús David Castañeda.

Por otro lado, es preciso señalar que, en la etapa procesal oportuna el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante cinco archivos electrónicos, de los cuales se describe su contenido a continuación: 

· [bookmark: _Hlk93510344]“INFORME JUSTIFICADO RR-5710-2021.pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio No. UIPL/2121/2021, signado por el Titular de la Unidad de Información del Sujeto obligado, y remitido a este Instituto, a través del cual, medularmente informa que, el Servidor público del OSFEM modificó su respuesta primigenia, manifestando mediante oficio No. OSFEM/DJC/SPH/270/2021 de fecha 24 de noviembre de 2021 que, luego de una búsqueda exhaustiva de la información relativa a las auditorías practicadas al Municipio de Atizapán de Zaragoza durante el periodo Constitucional 1997-2011, la misma ha sido localizada y comprende un volumen total aproximado de 24,135 (veinticuatro mil ciento treinta y cinco) fojas, tal y como se muestra a continuación: 
[image: ]
Asimismo, señala que esa Unidad de Información, mediante oficio UIPL/2108/2021 solicitó a la Dirección General de Informática de este Instituto, dictaminar sobre la capacidad o incapacidad técnica del SAIMEX, misma que notificó mediante oficio INFOEM/DGI/520/2021 a ese Sujeto Obligado, que dicha incidencia técnica había sido registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que la cantidad de 24,135 fojas útiles, sobrepasan las capacidades del SAIMEX, ante ello, precisa que una vez valoradas las circunstancias que impiden al OSFEM atender la entrega de la información en la modalidad SAIMEX, hace del conocimiento que, mediante acuerdo PLEGISLA/LXI/CT/33ªext/2021/TERCERO, se aprobó por unanimidad de votos el cambio de modalidad de entrega de la información para que la misma se pueda poner a disposición al solicitante mediante CONSULTA DIRECTA, en las oficinas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ubicada en calle González Ortega No. 806-B, Col. Reforma de Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de México  C.P. 50070, en un horario de 11:00 a 14:00 hrs. Durante el mes de diciembre del año 2021, en días hábiles.

· “Acta de la 33a. Sesión Extraordinaria del CT 2021.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Acta de la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder legislativo con número de folio PLEGISLA/LXI/33ªext/2021, que emite el acuerdo PLEGISLA/LXI/CT/30ªext/2021TERCERO por medio del cual se aprueba por unanimidad de votos el cambio de modalidad con la cual se atenderá el recurso de revisión 05010/INFOEM/IP/RR/2021.

· “2021ROf520_CambioModalidadPLEGISLA (1).pdf”: Documento electrónico que contiene el oficio INFOEM/DGI/520/2021, signado por el Director General de Informática de este Instituto, mismo que fue remitido al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual le informa que la incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que al tratar de subir 24,135 páginas, sobrepasan las capacidades del SAIMEX, como se puede advertir a continuación: 

[image: ]

· “INFORME JUSTIFICADO RR. 5710 OSFEM (1).pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio No. oficio No. OSFEM/DJC/SPH/270/2021 de fecha 24 de noviembre de 2021, mediante el cual, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de lo Jurídico Consultivo del Órgano Superior de Fiscalización informa que, luego de una búsqueda exhaustiva de la información relativa a las auditorías practicadas al Municipio de Atizapán de Zaragoza durante el periodo Constitucional 1997-2011, la misma ha sido localizada y comprende un volumen total aproximado de 24,135 (veinticuatro mil ciento treinta y cinco) fojas, solicitando el cambio de modalidad para la entrega de la información solicitada por el particular.

· “Oficio UIPL-2108-2021 (cambio de modalidad).pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio UIPL/2108/2021, mediante el cual el Titular de la Unidad de información del Sujeto Obligado solicitó a la Dirección General de Informática de este Instituto, dictaminar sobre la capacidad o incapacidad técnica del SAIMEX, respecto de la información requerida por el particular en la solicitud de información de mérito.

Por lo anteriormente expuesto, es de destacar que se obvia del análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información requerida, dado que el Sujeto Obligado asumió contar con la misma mediante informe justificado, con el que manifiesta que la información requerida por el particular puede ser consultada directamente en las instalaciones del Sujeto Obligado, en virtud de que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX. De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado al Recurrente que puede asistir a las instalaciones para acceder a lo solicitado, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los documentos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Bajo tal premisa, el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado mediante informe justificado por el Sujeto Obligado, señala que cuando lo determine el sujeto obligado podrá solicitar el cambio de modalidad a consulta directa, en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo óbice mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.

Por lo anterior, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía consulta directa; asimismo, es de precisar que se le da a conocer al Recurrente, el lugar, días y horas en las que podrá asistir para la entrega de la información.

En ese contexto, el Sujeto Obligado, a través del Servidor público Habilitado de la Dirección de lo Jurídico Consultivo del OSFEM, manifestó que resulta materialmente imposible proporcionar la información mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, dado que consta de 24,135 fojas, mismas que no se tienen digitalizadas, señalando que no se cuenta con estructura humana y material para realizar exclusivamente la versión pública de dicha información, por ello resulta necesario señalar cual es la figura del servidor público habilitado, establecida en la fracción XXXIX del artículo 3 del a Ley de Transparencia local, y que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Como se puede observar del numeral invocado, la figura del servidor público habilitado consiste en una persona que forma parte de las distintas áreas administrativas que integran la administración de las Dependencias Públicas, que se encarga de apoyar, gestionar y entregar la información o datos peticionados por la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados, para así poder dar contestación a las solicitudes de acceso a la información, lo que acredita las manifestaciones referentes a que dichos servidores públicos, realizan distintas funciones y atribuciones, las cuales son diversas a las encomendadas en materia de transparencia y acceso a la información.

Manifestaciones que, a consideración de este Órgano Garante, resultan atendibles, toda vez que, el procedimiento de acceso a la información, encuentra verificativo en el Titulo Séptimo Acceso a la Información Pública de la Ley de la materia, en el cual se establecen los requisitos que deben contener las solicitudes de información, así como el trámite que debe realizar la Unidad de Transparencia para dar atención a las diversas  solicitudes, señalando que se deben turnar a los servidores públicos habilitados designados en las distintas áreas que pudieran contar con la información peticionada de acuerdo con sus funciones y atribuciones y en el supuesto de que la información implique realizar un análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para tales efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos in situ, es decir, en consulta directa, salvo la información clasificada.

Con base en las consideraciones anteriores, se puede concluir que efectivamente la normatividad en la materia dispone que los servidores públicos habilitados son los responsables de hacer entrega de la información peticionada al formar parte de las distintas Unidades Administrativas que tienen la información, y que en el supuesto que, para dar atención a la solicitud de información se deba realizar un análisis, estudio o procesamiento de documentos que sobrepase las capacidades técnicas o humanas, se contempla la posibilidad de poner a disposición del solicitante los documentos que contengan la información en consulta directa; lo que se traduce en la facultad de poder hacer cambio de modalidad de entrega de la información.

Por lo tanto, derivado de lo manifestado por el Sujeto Obligado en los oficios número OSFEM/DJC/SPH/270/2021 y UIPL/2121/2021, el Pleno de este Instituto considera procedente confirmar el cambio de modalidad solicitado por el Sujeto Obligado para hacer entrega de la información requerida por el particular, en versión pública de ser procedente, en virtud de lo argumentado en líneas anteriores y privilegiando el principio de máxima publicidad.

Por lo antes expuesto, resulta oportuno traer a colación lo dispuesto en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que señalan:

CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; Última Reforma DOF 29/07/2016 Página 27 de 32 Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados Última Reforma DOF 29/07/2016 Página 28 de 32 Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

De los numerales antes transcritos, podemos advertir que para la atención de las solicitudes en las que la modalidad de entrega sea la consulta directa y conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive dicha clasificación y deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo acceso a la información, la resolución antes mencionada en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Asimismo, se establece que, se debe señalar claramente al particular en la respuesta a la solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta, especificaciones que realizó el sujeto obligado, mediante informe justificado.

Aunado a lo antes expuesto, resulta indispensable señalar, que si derivado de las fechas y horarios señalados por el sujeto obligado para la consulta de la información solicitada, no fuera posible consultar toda la documentación, el recurrente podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, la cual se le deberá otorgar indicándole los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.

Continuando con el análisis de los preceptos referidos, es importante precisar que el sujeto obligado omitió proporcionar el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso al lugar en el cual se encuentra la información a consultar solicitada por el Recurrente, no cumpliendo así con el septuagésimo numeral fracción III antes transcrito.

[bookmark: _Hlk93512481]Por todo lo anteriormente expuesto, resulta dable ordenar la entrega, en consulta directa, de ser procedente en versión pública, del documento que dé cuenta del resultado de las auditorias que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a los alcaldes del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en los años siguientes:

1.	1997-2000, correspondiente al alcalde Carlos Madrazo Limón.
2.	2000-2003, correspondiente al alcalde, Juan Antonio Domínguez Zambrano.
3.	2003- 2006, correspondiente al alcalde, Salvador Vásquez Herrera.
4.	2006-2009, correspondiente al alcalde Gonzalo Alarcón Bárcena.
5.	2009-2011, correspondiente al alcalde Jesús David Castañeda.
Para ello, deberá informar nuevamente al Recurrente los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos referidos, así como el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso, en virtud de que la información proporcionada mediante informe justificado correspondiente a la fecha señalada ya ha transcurrido sin que el recurrente tenga acceso a los documentos solicitados.

Es preciso señalar, que la información de la cual se ordena su entrega, deberá estar disponible en la unidad de Transparencia durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles contados a partir de que se de cumplimiento a la presente resolución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00768/PLEGISLA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00768/PLEGISLA/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía consulta directa y en versión pública en caso de ser procedente, de los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. El resultado de las auditorias que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a los alcaldes del Municipio de Atizapán de Zaragoza, del periodo que comprende del año 1997 a 2011.

Para la entrega de la información, deberá informar a la Recurrente los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos referidos, así como el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso; tal y como fue expuesto en el Considerando CUARTO.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, haciendo entrega de una copia al Recurrente al momento de la consulta, en términos del Considerando CUARTO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------JMV/CCR/EJDG
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Direccién General de Informatica
Oficio No. INFOEM/DGI/520/2021
Metepec, México, a 01 de diciembre de 2021
MTRO. JESUS FELIPE BORJA CORONEL
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

En atencién a su oficio con nimero UIPL/2108/2021, a fin de atender el recurso de revision con folio: nimero
05710/INFOEM/IP/RR/2021, derivado de la solicitud 0768/PLEGISLA/IP/2021, al respecto me permito comunicarle:
a Usted que la incidencia téenica ha quedado registrada en la bitdcora de incidencias, toda vez que trata de subir
24,135 péginas lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el cimulo de paginas referido en el parrafo anterior, asi como lo
expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificacion con base en
los articulos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Péblica del Estado de México y
Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi's, en escala
de grises y formato "PDF'; extraido directamente del escéner. De acuerdo con la recomendacién, el volumen de
informacién referido puede llegar a un peso de 1.5GB aproximadamente, lo cual supera las capacidades técnicas
del sistema Saimex
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